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DIARIO
DEL

I MlNlSTERIü DE LA 61JER_RA

ORDENES

(De la Cauta núm. 31.)

El Ministro de Justida.
Al.YARO DE ALDOIUIOZ y LIW:INIAl'lA

LEY

LEYES

PARTE OFIC'AL

Ministerio de Justicia

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESPABO(.A.

A todos los que la preeente vieren
"! entendieren. sabed:

Que las CORTES han decretado y
sancionado la siguiente

Hab:éndose observado en la inser·
<::<5n de la siguiente ley en la Gtloc,"
tn de Madrid del d1a 30 del actual,
error material en la delignllCi6n de
un artículo, se req¡roduce a continua
c:ón dehidaI1l'ente rectificada:

\

Por tanto: I previos los reconoc;m;entos consi
Mando a todos los ciudtadanos que guientes de los pancaídas a que

______~_________ coadyuven al cumplimiento de esta afecten. Cuando, en ésto~ se efectúe
;ey, así como a todos los Tribunales: alguna reparaclOn, tambIén será ne-
y Autoridades que la hagan cUllJ4llir. ; cesa;':a nueva ce;·ti~cac¡ón.

Ma.drid a veintidós de enero de I De todos los certlficados que se ex-
mil n()vecientos treinta y dos. . pidan, el Servicio de Aviación Mili.

. tar envia~á seguidamente co.pia au-
NlCEro ALCALÁ-ZAW:ORA y TORUS to-rizada a la Dirección general de

Aeronáutica Civil.
Art. .1." La. licencia mencionada

en la ¡primera parte del articulo an
terior. será expedida cuando, después
de previo reconocimiento médico en
el Servicio facultativo de esa Direc
ci6n general, con resultado satisfac
torio, el in·teresadO' ha.ya cursado ee
AV'iaci6n Militar las enseñanzas ne-

t'1l\I"'.~t~:.'. cesarillll para pOlSeer la técnica sufi-

MI'DI'sterl'o de Comunl'cacjone~ ciente para len normales utiliza.ci6n
y conservaci6n de los pacacaídas.

. Art. 3.° Las expresada. enseñan.
Ilmo.. Sr.: IL~ .f.~ecuenG.1a c~ que Zcas durarán quince días y compree

se reahzaII exhibicIones <le aVlacl6n derán los temlla siguientes:
P.D. CU}06 p.rog:r~ma5 figu~an lanza- EXlPlicación de los paraca1<ias; de
mlen~os de IndlvIduos.proYlstos de pa- su funcionamiento en general y ti.
racaí as y la convenienCIa de prever pos que existen.-Püegado de para
en est~ actos las. mayores gua.nt.1as '\ caidas pOor. el profesQr' y explicación
de éx!to y segU~ldad. para la. VIda de los inconvenientes de Un mal pIe.
df\ qUIen, 10'5 reahza, hace conSIderar a-do -Plegado por el alumno en

Artículo 1.° Al solo efecto de ~ec- la neceSl<iad de regdamentarlOll de. P;ese~cia del profesor.-Coloc~ci6n
tificaci0n de laa il'Scr:priones de de- a~uerdo con, loe preceptos que su t6c- del nar"'-a1das y aJ'uste del mismo,
función de D. Fermín Galán y don nlca aconseja r .....
A l G í H á d _.... efectuado por el profetor y luego por

nge arc a ern n ez, en el Re- En su cOOUlecucencla, de confo:ml- el alumno.-LalUamiento del a:lum-
ll"istro civil de Huesca, se modifica d.ad con la propuest.a de esa Dlrec;- no CaD el paraca.f,das tipo «Escuela)).
d artículo 79 de la 'ley del Registro cl.6n ~eneral y del Informe del MI- Idem id con el t;"'o «Servicio))
~¡vil .en .su número cuarto, y se dero- nlsteno de la. Guerra en lo que afee. • T . •

ga en cuanto sea preciso la ¡prohibi- ta al SerYlicio de Aviaci6n Militar, t Cada .alumno, para pcxier ser apro-
t:ión contenida. en el artículo 86 de Este Minwterio ha dispuesto lo si. bad~, tiene ~ue haber plegado UD
la misma ley. guiente: mínImo de onco paTacaída.s por 51

Art. 2.° En consecueoncia de 10 Artículo 1.0 Queda terminante- 1010, Y haber.e lal1za4o dos vece.:
'dispuesto en el artículo anterior-, se mente prohibida la utiliZAción de Fa- una. con el parac~a~ "Escuela)) y
rectifica·rán las in6cripciones de de- racaída. como número de exhibic16n otr~ con el de "Se.rV1CIO».
funci6n de D. Fermín Galán y don o e,pect~ulO' pdblico, a no -.er· que .Art. 4.° Todo aquel qt¡e desee de
Angel García Hernández, y ee lugar el que los utiWice posea la. COMí. c11C8f.~. a lanUrse CO~ .l.Par~aídas,
>de la circunstancia cuarta.. del artfcu- guiente licencia de la :Oirecci~n ,e- 10 .ohcltarA de .ette ~lDlsterlo, p:-e
10 79 de la ,I'ery, se conslgJn....rán las neral de Aeronáutica Civil y el.a tentando" al t:qlllmO ·tlempo: certJfi
\palabras siguientes: «~uerto glorio- racafdas una certificación de utlIk!ad c~cí6n de nacíníiento del Registro ci.
'Samente por la RepúblIca)), ,; de la SecciÓIi cor.reSlP0ndiente del Yd:· ,fd41ln. de. ,bu."".a c8n4~ta; ídem·

~rt. 3,0 Al ,efect.o ,de la rp.ct~fi-I Servicio de Av6aci6n Mi1ltar, .. la de. P~.a.l••!. , t..... por lo ~eno.,
'c,1c¡ón de las InSCrIpcIOnes men<:IO-' que tam,bí¡§n constar4n lo. n\'lmero. y VeUltltt" ~dt '" ,,czld. T.lI1~l'n en·
11adas, s~ pond';á.n ¡por el encari'ado, marcas que se inserten en la. partel ue,~', 150 pe".tal fin met41lco por
.:1r.1 ResgIstro clvul la,s oportuna. no- de aqu¡§lIos que para IU comproba- ~r~OI de ••t*uIa.
·t3S ~nrg!nales, y, ell lo ~uc('sjvo, las I ci6n se juzguen cOIlvenient... y el Art. S,. E ... Olreccí611 general de
<:('rtlf¡cac:?nes ,q~~ se cXrp¡dan conten- viMo hu~no del de.legado aer;"uti-. Aeron'utica Civil, de acuerdo con el
(; rán las. mscnpclones rectificadas en eo oficial interventGr en cada ti.ta Servi.cio de Ayiac:i6n Militar, anun.
lo" térmIno,s ordena,dos por esta ,ley. de esa clase. ciar' la fecha en que ha,a. de co-

Art, J,." E.sta lt'y entrará en vi· Las referidas certificaciones ter4n JReCar cacla cuno, i.iandQ el núme-
gor el día tnguiente de su publica. I valederas pOO' un año y JleDOViidllll ro. de j,Í)ci-ivi4u~ que puedan asistiT

,cl6n !!n la Caceta de Madr,d~ I sucesivamente por i¡fual.. plalO1l, 1 1u dem's condiCiones a cumplir
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AZ.\~A

AZAÑA

DESTINOS

D;lSPONIBLES

Sd1or...

Excmo Sr.: Habiendo causado baja
en la Guardia Jalifiana, el 18 del mea
actual, el maestro armero del Ejér
cito de segunda clase, D. Rodrigo Gar~

da Martinez, he tenido a bien dispo~

ner que el interesado pase destinado,
como excedente de plantilla, al regi
miento de Infanteria núm. 42·

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumpl~miento. Madrid, 30 de
enero de 1932.

Sel'ior Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
1ita~1l de Marruecos.

Seriar Interventor genef'al de Guerra.

Ingreso .

Ingreso.

A teniente·

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que los capitanes de INFANTE
RIA comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. José Mon
tero Moraleda y termina con D, Juan
VUla16n .o.ombTiz, que \por orden de 'a
Presidencia del Gobierno de la Repú
blica (Direcci6n General de Marruecos
y Colonias), fecha 'lB del actual, han
causado baja en las Intervenciones Mi
lit.~s de Meli11a por haber quedado
sin colocación al efectuarse el nuevo
acoplamiento de aquellas fuerzas, pa
sen a la situaci6n de disponible forzo
SO en Melilla, y con derecho preferen
te para ocupar vacante de su empIco

Excmo. Sr.: Siendo fre- en Cuerpos y organismos del Ejército,
instancias que se reciben I en las plazas de Soberania o zona de

CURSO DE PETICIONES DE
DESTINOS

D. Manuel Salguero Clemente, de
la Comandancia de Murcia. con la
efectividad de 2 de febrero de 1932.

D. Manuel Rodriguez Ruiz, dlel re
gimiento d-e Infantería 43, con la
efectividad de ::1 de febrero de 1932.

D. José Maldonado 'Masías, de la
Comandancia d~ Granada COn la
ef~ctividad de 2 de febrer~ de 1932.

D. Gabriel Garda Mutínez. de
la de Zamora, con la de 2 de febre·
ro de 193:1.

D. Andrés Alvarez F-roix, de la Co
mandancia. de Badajoz, con la ..fec.
tividiad de z de febrero de 1932.

A a1téres

D. Luis Ruiz Horn. dte la Legi6n,
con la efectividae de 2 de febrero
de 193:1.

D. Pedro IgJoesias Madoz, de la
Comandancia de Santander, con la
efectividad de:; de .febrero de 193:1.

D. Fidle1 Portillo Goya" de la de
Huelva., con ~la de ;¡ de, febrero de
1932•

O. Manuel Alooso Más, de la de
Eet6(pona, coo la de 2 de febrero de
103:1. ,

D. Amonio G6mez Casa.:!. de ~a
de B,a1eares, con la de :2 'de febrero
~~P. \

D. Ladislao del Alamo Marcoe, de
la, ,de, ~á.nta.nder, can la de :1 de fe
brerode 1032.
, IDI. ,Francisco Mutínez Meca, die la
dé Baleares, con la de :a de febre
ro de 1932.

D. DIego Segura Gonz4l1ez, de la
:de C4diz, con la de 2 de febrero
de 1932.

iD,. Antooio LiUn Garefa, de la
die Md.laga., con la <le 2 de febrero <le
1932.

Ma>d.tid, 2 de febrero de 1932.
Azaf'ia.

P. D.

ANGEL GALARZA

•••

'ICCIO••• 'IrlORal

ASCENSOS

(De la Gaceta núm. 35.)

Subsecretaria

Ministerio de la {.~rra

Señor Director general de Aeroná,u
tica Civil.

por los aspirantes. También ex¡pedi. IDI. Angel BellO' López, de la Di- I def¡c:entemente documentadas de los je
cá las licencias de lliPtitud. cuando recci6n general, con la de 26 de ene· fes y onciaies que solicitan destinos a
los interesados hayan terminado las 1'0 de 1932. los Grupos de Fuerzas Reguiares In
enseñanzas con resultado satisfacto·. D. Miguel Garda Jiménez, de la digenas y Tercio, por no dar los Cuer
rio. De este resultado deberá certifi- 'Comandancia de Madrid'. con la de pos exacto cumplimiento ,a la orden cir-
..:ar el profesor encargado del curso! 26 de enero de 1932. cular de 17 de agosto de 1927 (Colee-
<:orrespondien~e. , . ció'l Lcgisil1ti,'cJ núm. 249), al e.,'<pedir

Art. 6.° DIcha Duecc¡ón general A capitán los certificados de servicios prevenidos.
dis,pondr~ lo con,veniente !para el circunstancias que impide apreciar si
.:umplunJento de esta orden. D. Enrique Martín Rodríguez. de ios peticionarios eslán comprendidos en

Madnd. 3 de febrero de 1932 • la Comandancia de Ripoll (Gerona). los artículos terc~ro y cuarto del de-
con la efectividad d~ 26 de enero de creto de 20 de octubre último (D. O. mi
193

2
• mero 235): he tenido a bien disponer

que 1'0;- los jC'i~s de los Cuepos y De
pendencias que cursen instancias a la Je
{atura Superior de las Fuerzas Miltares
de Marruecos. en súplica de ser desti
nados a aquellas unidades, además de
los datos a que alude la orden de 17
de agosto de 1927. deberán acompañar
copia integra de la cuarta Subdivisión
de las hojas de servicios de los soli
citantes. a fin de venir en conocimim
to de la fecha en que causaron baja
en el último destino servido en el Ejér
cito de Afriea.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
enero de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: En' vista
de la propuesta regilamentaría de as
censos correl5tP0ndiente al mes ac
tual. que el Director general, acci
dental, de Carabiner01l remiti6 a este
Ministerio en primero del mismo. he
tenide> a. bien conceder el empleo
SUiPerior inmed'iato e ingreso en di
cho Cu-erpo, a. los jefes, oficiales,
lluboficía'1es y sargento comprendid'05
en la misma. que coo:nienn con don
Fra,ncisco Ballesteros Sánchez y ter·
mina con D. Antonio Liñán Garda,
los cUal~ están declarad06 a¡ptos ¡pa
ra obtenerlo y son los más antiguos
en sus actua.les emtple06', debiendo
dÍJSIfrutar, en, el que se .l-es concede,
la efectividad que a cada, uno se le
señala.

Lo comunico a V. E. para tU ca.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de f-etlrero de 193:;.

Sellor...

Rr.LAC10N ,QUE SE CITA

A COt'Ouel.

D. FranCÍ.cO' Ba,llesteI'101l Slinc.hez.
de la Comandancia de Mi1aga, con
la efectividad de 26 de enero de 1032.

A teniente coronel

D Obdlllo Armeato Salgado, de la
Comandancia de Ma<lrid, con ls. efec.
tividad de 21 de enero de 193;1.

iD. Angel Verdei Rodríguez, d~ la
de Lugo, CO«l 'la <le 26 de enero de
1932 • '

A comandante

D. ,Juan G6me:r; [,afuente, (fe la
COlJ1huiancía de Hues.ca, con la efec- CirculM.
tivid'adi de 21 de enero de 193:1. cuentes las



D. O. núm. 30. 5 de febrero de 1932-----_..:..-_---------------------------------...,,,..--------

AzAÑA

REl.ACI0N QUE SE CITA

Seiíor Pres:dell~e del Consejo Dlrector
de las Asambleas de las Ordenes Mi
Etares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor General de la séptima división
Q;-gánica.

Cin·I!/,lr. Excmo. Sr.: De act1erdo
con 10 propuesto por la Asamblea de la
Orden Militar de San Hermenegildo,
he. tenido a bien conceder a los jefes
y ofic:ales del Arma de INFANTERIA
'que figuran en la siguiente relación,
que principia con D. Francisco AKUS
1ín Serra y termina con 0'. FralX:isco
Alsina Signes, las condecoraciones de
ia mencionada Orden, con la antigüe
dlid que a cada uno se le scflala.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
febr~ro de 11)32.

AZ.\ÑA

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
pUesto por la Asamblea de la Orden·1Ii
litar de San Hermenegildo, he tenido
a . bien conceder al teniente coronel de
C\RABIKEROS D. Rafael Cabrera
Castro. la placa de la referida Orden,
con la antigüedad doe 30 de agosto
de 1931.

Lo comunico a V. E. para su conoci
m'ento y, curTlp!imiento. :'Iadrid, 3 de
febrero de 19J2•

Señor Presidente ,del Consejo Director
de las Asambka. de las Ordenes Mi·
litares de San Fernando y San Her
menCjildo.

Seiíor Director general de Carabineros,

193;¡·-

RELACIO~ Q{JE SE CITA

ORDEN DE SAN HERMENE
. GILDO

D. José :Montero Moraleda.
~ Rodrigo Suárez Alvarez.'
" Juan Villalón Dombriz.
~Iadr¡d, 30 de enero de

Azaña.

Señores Director general de ~Iarruecos

y Colonias e Interyentor general, lJ.e
Guerra.

Protectorado de ~spaíla en Marruecos,' <.le .Abreu y ~Iotta, la pl.nca de la re- f Excmo. Sr.: De ~~uerdo coo 10 pr~
coniorme preccptua la orden de 14 de fenda Orden, con la anttguedad de 29: puesto por la Asamb.ea de la Orden MI
enero de 19~5 (D.• O. n6m. n). . j de junio de. 1931. • • llita~ de San Hermenegild?,. he tenido

Lo comU11lCO a V. E. para su conocl-1 Lo comUnICO a \'. E. para su conocl- i a bIen conceder al farmaceutlco mayor,
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de' IUiento y cumplimiento. Madr:d, 3 del en reserva, D.. G!egorio, Perau Caro, l.a
enero de 1932. Ifebrero de 1932. placa de la relemla Oruen, con la ant!-

AZAÑA güedad de li) de abril de 1928,
" AUÑA Lo comunico a V. E. para su conoci"

, _ _. . . , .' "'>""'f; I Señor Presidente del Consejo Direct~rI ~l¡ent? y cumplímknto. Madrid, 3 de
:Sellor Je,e Supenor de las Fuerzas ~[:- (le las Asambleas de las Ordenes Mi-· lebre,o de 1932.

Etares de Marruecos. Fl2res de San Fernando y San Rer-
menegildo.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
pue~to por la Asamblea de la Orden Mi~

litar de San Hermerieltildo. he tenido
a hien cunceder al coronel de INGE
NIF.ROS de la Am1ada D. José Agui
lar Velázquez, la cruz de la referida
OreJea, con la antigüedad de 1) de julio
<le 1923.

Lo comunico a V. E. PIlra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
febrero de 1932. Exemo. Sr.: De acuerdo con lo pro-

. puesto por la Asamblea de la Orden ~i. Señor...
litar de San Hermenegildo, he temdoI

AZAÑA a bien conceder al subinspector farma-
céutico de segunda D: Manuel Dronda

Sc·i}'·r Presidellte del Consejo Director 1 Surió, la placa de la referida Orden, I
de las Asambleas de las Ordenes Mi- con la antigüedad de 18 de junio jI, Placa.
litares de San Fernando y San Her- de 1929· e d t t' d D. Franel'sco'ld . '. . V E " oman an e, re Ira o,menegl o. Lo comunico a . . para su conOCI-, A . SI'" d d d

• 1" M d 'd d' gustm erra, con a antlgue a e
,¡ m:ento y cump Imlento. - a rl ,3 e d t b d C ó l d

iebrero de 11)32 • i 14 e?,c u re ~ 1931. . .u:~ a OCU-
AZAÑA 1mentaclOn la pnmera dlvlslon.

Comandante, retirado, D. Tomás
Señor Presidente del Consejo Director Mass.o~ Moya, con la antig~edad de 4

de las- Asambleas de las Ordenes Mi- ele dlcl.e.mbre ele 11)JI. C~rso !~ docu
litares de San Fernando y San Her-' ~ertaclo~ la ComandanCIa mIlitar de
menegilda. a cares. . .

Comandante, D. Ennque L6pez PIña,
&ñor General de la primera división con la antigüedad de 17 de noviembre

orgánica. de 193I. Cursó la documentación el Ceno
tro y Reserva núm. 6.

1
Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro-, ._.. Crrl~

~uesto por la Asamblea d~ la Orden ?:!i-l ~
lIta~ de San Hermene~Ildo, he temdo 1 Capitán, D. Andrés Martínez de Are
a, nI;" conceder al submspector farma- Hano Uria, con lá antigüedad de 5 de
ceutlCO de segunda clase D. Adolfo enero de I93I. Cursó la documentaci6n'
M~rtlnez L6pcz, la 'Pla::a.. de la re- la sexta división.' '
ferlda 'Orden, con la anttguedad de 16 Teniente, retirado, D. Francisco Al
de agosto d~ 1931. , sina Signes, con la antigüedad de al

.Lo conlUUlCO a. v.. E. para s~ conocl- <le octubre de 1931. Curs6 la documen
n1lent"o' y cumpltmlento. MadrId, 3 de lación la cuarta divisi6n.
febrero ele 1932. Madrid, 3 de febrero de I93a.-Aza-

AzA'i~A na.

,Excmo. Sr,: De acuerdo con lo pro
PUCétO por la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, he tenido
a hien conceder al teniente coronel de
ARTILLERIA, retirado, D. Luis Ma
teo Hernández, la placa de la referida.
Orden, con la a.ntigüedad de 29 de no
viemhre de 1931.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '! cumplimiento. Madrid, 3 de
Lebrero de I1)32.

Scllor Presidente del Consejo Director
ele las Asambleas de las Ordenes Mi·
litares de San Fernando r San Her.
mC\l('j(ildo. I

Scll'lr General elc la séptima división
orgÍLnica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, he tenido
a bien conceder al teniente coronel de
la GUARDIA CIVIL D. Luis Vieyra

Sei'lorPresidente del Consejo Directbr
de' lal! Asambleas de las Ordenes Mi·
litares, de San Fernando y San Her- Ex,cmo. Sr.: De acuerdo con 10
menegIlda. ' prOlPuesto por la Asamblea de la Or-

Sef'1or General de la sé'ptima división 1den Militar de San HermenegUdo.
orgánica. he tenid<o a bien conceder al capitán
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Coronel

Comandantee.

n;u.crON QUE SE crrA

D. Enrardo Sánchez Medina.

Tenientes Coroneles.

Señor...

D. Octa.vio Aláet Eatens.

LIOO 'eutas .por ZZ,var o,l(e (Hio.~
d, IfmpEeo, a partir d, primero de

florl'o dI '1932.

D. Luis Belda Mata.

LOOO .pesrtas por llt7l/zr di,. /lilo,.
al Impllo, a partir d, primr.ro de

!ebrlro dI 19,32.

D..Gervasio Sáenz Quintanilla.
" EnrLque Segura Otal'io.
» J eSlÍs Jiménez Orto.neda.
» Antonio Alcubilla Pérez.
~:i<~t",.... .
~~....,.,:~•... ' ~'.~ .

que por esta disp~sid6n se conce
den, se hará por los Cuerpos o de.
pendencias, que en cada fecha per
tenecieran 1\¡s interesad06, en adi
cionales de carácter :preferente y
co=epto de relief, previa jU6tifica
ción, deduciéndose doe dkhas canti
dades las que hayan 'Percibido por
el mismo concepto de premios de
efectividad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimento y cumplimiento. Madrid,
28 de enero de 1932 •

general de la Guardia 500 -pesetas por llevar cinco años de
empleo" a partir dI! -primero ae no

'lJiembre de 1931.

PRACTICAS

5 de febrero de 193;l

Sefior Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Señor Director
Civil.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
:Militar de San Hermenegiido, he te
nido a bien conceder al teniente de la
GUARDIA CIVIL D. Manuel Malina
Rodríguez, la cruz de la referida Or
den, con la antigüedad de 8 de octubre
de 1931.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
febrero de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qUe
V. :t. cursó a <est-e Mi.nisterw con IJU ¡ .200 'P'setas per !le'flar d~ce años
escrito de 19 del actual, promovida 1, empleo, a 1«rtif' tle -prImero de
po.r el a.lférez-cabo hOOO'I1lll'io, del\' lIbrero de 193:1·
CueI{lO de Mozos de Escuadra de
Barcelona, D. Francisco de Miquel iD. ]~q!1ín Lah~:r: lbarrondo.
de Vedana, en sl1plica d~ que equi-, !P IsIdoro Per.e1r& Pa-dín.
parindosele a los oficia4es <1; com- I .
plemoe'Il'to del Ej~rcito se le autori-' '1.000 pesetas 'Por llwar dlel años de
ce plW'a pra<:tkar su ~plleo -en uno' em'Jllto, 41 ;artir de -pri""ro de me-
de 101 Cu-eTpOS de Ja guarnici&n. de 1 ro de 193:1·
Barceolona pa.ra' perfeccionar Stul co-
nociani.enJtos milita1'tS, he tenido a D. Luill Tolivar de la Vega.
bien acceder a su soIlioit¡¡¿¡ y di~O'1
n.er quede afecto al .regimiento de SOO pesetas por llevar cincD años de
Infantería nlirn. 10 por 00- períodoIem-pleo, • -partir dI! -primero de oc
doe tioempo de seis m-eses, -en analo·tulJre de 193!.
gía. con lo :re:su.e1to para ¡los alfere·
ces de complem-ento del Ejército en¡D. Joaquín González Galiana.
ea ;párrafo primero -del artículo 456
d-el vi~ente R>e151amento para el :re. SOO pesetas por llt'Var 'cinco años de
c1uta1nl-ento y creemplaz.o del Ej~rci. empleo, • partir de primero de fe-
to, durante cuyo ti.empo no deven., brero de 19'32.
gará sueldo·, gratificaci6n, n.i emo-
lumento alguno. . D Alfonso Mateo Campos.

Lo comunÍ'Co a V. E. para su co- .
nodmiento y cumPlimiento. Madrirl,
28 de enero de 1931.

PREMIOS DE IEFBCTIVIDAD
~r~·<~!·.··· ..

Circular. Excmo. Sr.: Como con·
secuencia .de las proopuestas 'Cursa·
das a ~ste Min¡sterio en cumtplimien.
to de la orden circular de 24 die ju
nio de 19:18 (C. L. núm. 253), he
tenido a bien iConced~r a loe jd,el
y oficiales de INFANTERIA y ofi
ciales moros (1'u.e figuran en J& ei·
g'\l'iente rr.laci6n, ,el premi.o <le 6f~.

tlvii3a.d1 que a rada. uno se se!iala,
por hallarse compren,di.dos en la dr·
cular de la mencionada fecha, de.
biendo empezar a ¡percibirlo a par.
tir de las f~chns <¡ue Se lin,clli:an.
La rec1amaci6ncle l:ts ·cantidades .co.
rrespondientes a ejercicios atrasados,

'1.200 leut'as por llevar doce años
'Aü'tti. Ide empleo, a partir ae primero d~

de la primera' división enero d, 1931 •
Se15.00'f Gern.era:l de la cuarta ddvisi6n

orgánica. - D. Juan Hu·ertas To<poete.
1 " Miguel IL&pe2 'Piña.

1.100 pesetas por. llevar once a,10s
de empleo, a partir de primero d~

enero de .1931 •

AuRA

Seflor Presidente del Consejo Director
~t las Asambleas de las Ordenes Mi
htares de San Fernando y San Her~
menegildo.

Señor General de la segunda ~TiJt6n
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puestD por la Asamblea de la Orden
Milita~ de San Hermenegildo, he teni
do a bIen conceder al capitán de ARTI
LLERIA D. Fernando Utrílla Ibáñex:
I~ ~ruz de la referida Orden, con la an
tlgualad de 9 de marzo de 193I.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mlelllo y cumplimiento. Ma.drid, :3 de
febrero de 1932.

AzAÑA

Señor Presidente dd Coosejo Direc
tOr de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando 1
San Hermenegildo.

Señor General de la tercera divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
pu~~to por la Asamblea de la Orden
~1'ltar ?e San Hermenegildo, he te
n!do a bIen con<::eder al capitán de SA
:t:'lDAD MILITAR, retirado, D. Emi
ho. Quesada Torres, la cruz de la re
fenda Orden, con la antigüedad de 16
de septiembre de 193I.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
febrero de 1933.

Scfior Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes M.i~
lItares. de San Fernando y San Her
menegJldo.

Sefior General
orgánica.

de CAJALLERIA D. Pedro Santa
maría lrachet:l, la cnu de la referida
Orden, cOn la antigüedad de II de
agosto de 1931. . .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 1 ctull(l~iento. Madrid,
3 de febrero de 193:.1.

AlAf~

Senor Presidente del "Consejo Director
de las Asambleas de lal Ordenoe Mi
litares ele San Fernando y San Her
menegilda.

Sel'lor Jeíe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
PU~~(o por la Asamblea de la Orden
1~lhtar de San Hermenegi1do, he te.
l11do a bien conceder al teniente de IN.
GENIEROS D. Gumersinc10 Egido Vi.
cente, la cruz de la referida Orden
Con la antigüedad de 8 de agosto d~
1930.

.Lo comunico a V. E. para su conoci.
mIento y cumplimiento. Madrid, 3 de
íebrero de 1932.



D. O. núm. 3Q. 5 d. febrero de I~ f1/t-------------

D. Antonio Morales Garda.
II Juan Esteban Martinez.
» Luci:tno Rinc6n Moriñigo.

D. Manuel Merchante Mer<:hantt.

D. Manud Goy Sánchez.

D. Emil:o Ramírez Guti~rrez,

1.000 pI'setas por llevar cinc(} tui#s
desde que cumplió los veintici"co
de servicio, a partir de ;ri"."o le

¡ulio dt 1931.

D. Tomás Huerta Tufiño.

Oficiales morOl~

1.200 pesetas por llevar doce liños
de oficial, a partir de pifter. le

enero de 1932.

1.200 peseÚls por llevar siete años
desde que cumPlió los veinticinc#
de servicio, a partir de '/Irimero de

febrero de 1932.

1.100 pese/as por llevar seis /l/ios
desde qlle cumplió los vei"ticinco
de un'icio, 11 partir de primero de

lel>rero de 1932.

500 pudas por llevar cinco llíitJs le
empleo, a partir tIe pimero le

IZgosto de 193!.

D. Manu¡,l Pérez San Daza.

1.400 peseÚls por llevar 1tJlCve .ñ"s
desde que cutrlplió los vei,zti&in&11 tie
servicio, a partir de primer(} de fe-

brero de 1932.

D. Agustín Marquina Laviano.

~oo pes.-ti'S por llevar cinco (lit,s de
Oficial, t1 tt1!'fir de primero je .z.s

to de 1931.

1,300 'Í1J,tas por llef..ar tTlel .H,S
de (lficial, a partir de pri",erl1 Ü

leorero ¡fe 1931.

Oficial moro de primera, Sidi MIl
hamed' h;n Moohnmed Kndim.iri,

O. Gonzalo Pérez Pfrez.

.). J06é Cebretos Loubrie1.
» Luis Gisbert Cerdá.
JI Joaquín Martí Sánchez.
» Arturo Pacios Morán
" Rafael Serichol Ibáñez.
» Luis Carvajal Arrieta.
" Luciano Pastor Martlnez.
11 l1defonso Sánchez Ledesma.
)} Fernando Lizcano de la Rosa.

D. Manuel Cabanaa Vallé.,

J.l00 pesetas por lle'<'ar onc, años
de empleo, a partir de primwQ d,

'nero de 1932.

i.Qq) pesetas por llevar dielf años
.1e empleo, a partir de primero tie

enero de '1932.

~"_:;"'.'"

¡.ooo pesetas por Ile7'Or die. añ;'s
.fe empleo, a partir de primITO tie

octubre d, 1931.
,.: ~ ..¡ ~~i·.':"~·

D. Aniceto Ramos y Charc~-Vill~.
selíor.

1.000 pesetas por llevar dies años
de ,mpleo, a partir de 'Pri"."o de

maTlo de 1932.
i ':"';'¡~';•• -:9.:;*.'$.~'jó('.rt. I .... ""-' :.1':'
D.' ·Edilberto Valla Sacristán.

1.100 pesetas por Un'ar once años\ 5~ pesetas. i!0r llevar ditlf y ocllo
de empleo, a ,')lIT/1r de primero de ,<lIOS de ofsClal, a partir le 'Primero

diciembre de 1931. de el/ero de 1932.

D. Fernado Laviiia Beranger. D. Fernando Ramírez Ló¡lez.
» Fernan¿o Tello Sánchez 11.1

Aguila.
II Gervasio Hernández Sáinz. Tenientell.

(r~ti-ArnauMi¡;ueJ

Capitan•.

D. Mariano
rado}.

D..~ntonio Alcuhilla Pérez.

D. Lázaro González Gutiérr~z.

D. Ram6n Soriano Card<:rna.
» Carlos Suárez Alvarez.

D. Venancio Tutor Gil.

D. Fortunato Gimeno M p,dro.
» 'inrique Hernández Bla.co.

:;00 .pesetas por llevar ciflco años de
empleo, Q partir de primero de ene

ro de 1932.

D. E.teban Domingo Pifia.
II Carmelo Guzmán González.
Il Enrique Hernández ArteaRa.
11 L uia N oé Rodr!~z.
» Juan Villal6n Dombriz.

11 Jos6 Gallego Arai'ues.
11 Juan Morales Jiménez.
» Juan Ahoal Aboa1.
» 'reodoro Gassol Ruiz.
» Pedro Gallardo Puerro.
» Juan Castañ6n Alvargonzález.
JI Marwel Trujillano Iglesias. .

500 p,snos por llevsr ci"co años d, D. Francisco de la Brena Qu.vedo.
empleo, a partir de primero d, fe- » J05é Ymar Echavarri.

"rero d, 192 7. (Rectijicacilm.) )) Juan Molina Márquez.
)} Ram6n Rodríguez Bosmedian•.
)) Frandsco Bago Bonilla.
JI hidro Caballero Velasco
II Félix Pineda Montoya..
II Adolfo Cazorla L6pez.
JI Teodoro de San Román Fern;iu- D. Segun¿o Merino Martín.

dez.

SOO pnetas por llevar cinco años de
de ~ ..·tpleo, ti paltir de primero de

ciembre de 1931. I

500 p,setas por IÜlvar cinco años de D. Luis Reyna Travieso.
em-jleo, a partir de primero de fe-

brero de 1932 . 1.100 pesetas por llevar once años
..~ de' emPleo, a partir de pri",,,.o te

febrero de 1932.

t.ooo pesetas por llfY/Jar diu liños 1.00p fest"iüs por llev.r dies a;;{/s
1.200 -¡,s,tas por lle71ar dore aÑos l.e e;¡¡/,[eo, ,a '/Iartir de pimertJ de de ofici,71, a partir de primero Af!

k empleo, a partir de prin:ero de feDrero de 193 2 • enero de 1<)3 2 •

• gosto tie I()~ l.

1.:aoo ;lSetas por ll,var loel .Ros
le ""''/Jleo, a partir d, 1";,,,"ro j"

nurO 4e 1932.

f .jeo /Hutas por llevar tr,u .íillS
i,. tn".pl~o, a partir d, prim,r. l,

l,brlTo d, 1932.

1.2<'0 tes,tas por llet1ar doce aíios
ü e",pleo, a 'Partir de ;TÍ".ITO t,

octJf;or, d, 1931.

D. L~ureaD.o Tasc6n Sobriln.o.

500 -Pesetas '/Ior ll,var cinco años de
,,,,.,leo, a partir d, primero ti, f,

brero d'1927. IR,ctij'¡cacid".)

1.200 'P,utas por ll'tJar l." _"os D. Fernaoo'o L~zano de la ROla.

ti, ,m.pz,o, a 1Mtir a, 'Irl".,rtl t, 500 .pes,tas '1or ll,var cinco años de
librero d, 1932. ,mpl,o, a partir tIe 'Primero ti~ oc-

tuor, ti, 1931.

n. Vicente Rojo Lluch.
» Fernaooo Ahumada L6pez.
Il C'.ar Gonzál.z Ca.m.cS.

F.ki. Si¿~ Mohamed be. MM:'.
med: el Fari B.n<ii.ban.

, D. Euiqu. Su'.r6z Alvaru,
» Carl~ Ocasar Blanca.

soo p,utas por llevar cinc' l/Ros l, 1.000 -pesetas pOr llt7!ar 4;e. lIiJOS
1.100 .p,setas P01' ll,var tlnCl IIltOS empl,o, a -partir d, pri"'lTtJ le en,- de olicial, a partir de pri"'''tJ le
tl, ,,,.#eo, • 'Iartir i, prí".". ie ro l, J932. .nITo i, 1932 •

• &t'l+Dre 1, 11931.



-00 pesetas por /le'var cinco años de
~.ficial, a partir de primero de ene

TfI de.IQ;¡7.

Fakih Sid·i Mohamed ben Moha
med el Fui Bendiban.

500 pesetas por /levar veinticinco
,úios de sen/lclo, a partir (J.6 PTJ

mero d, abril de 19J6.

Oficial moro de segunda, Sidi Ka
a.¡;r ben ~lohamed Buifruri.

1.000 joesi'tas por l/n'nr treinta años
de ser. icio, d partir de primero de

aJll Je 1~31. ¡Re:l¡!lCaclOn.)

O:'1::al :nora de s~ ;:unda, Sidi Ka
j,¡¡r ben Mohamed Bu;fruri.

ROS. con destino en la Comandancia
de Zamora, D. Francisco Ortiz Carre
o;t:i, he tenido a bien concederle ti re
tiro para Gerona, disponiendo qu~ por
fin del mes actual sea dado de baja en
el Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
enero de 193.:1.

AuiA

Serior Director general accidental de
Carabineros.

:>cñores Generales de la cuarta y sé¡r
Lma divis.ones or~ánicas.

VACANTES DE DESTINOS

S é/,ti",a división.

Eventualid.ad.es de 10' Servicios de
Intendencia de Segovia por el tiempo
qUt duren ¡¡quél!as. una de teniellte.

Pa¡raduría Militar de Habera, una
de comandante.

Parque de El Ferrol, una de coman
dante y una de capitiln.

Bahans.

Jefatura de los ServiciOl de hlten
tlencia, dos de capitán y UlIa ce te
niente.

COlIM'iGI.

Jefatura de los Servicio. de lat~ll
dencia, dos de capitán.

P<i,iaduria Militar de Haber.., _
de capitin.

~.~I. la ..... , GlBtlltlllla

CO:MISIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar la. comisiones de que dió cuenta
a est~ Ministerio en '¡ del actual dea.
empeftadas del 8 al 22 de diciembre úl
timo por el personal comprendido en la
relación que empieza con V. E. y ter
mina con el capitán de Estado Mayor
D. Julián VíIlar Lapelino, con los be
nelicios que otorga el vigente re¡lamel]oo
to de dietas.
,. Lo c:omunioo. a:V; E. 'pan'.~..

Primer Grupo, una de comandaute.
Se¡undo Grupo, una de comandante,

una de capitán y una <k teniente.

Primer Grupo, dos de capitú y do.
de tmiente.

C'HClI'IG COfffGndaftcia.

Primer Grupo, una de comandante.

NOTA.-Los sublllternos que en la ac
tualidad están sirviendo destinos como
a¡regados con anterioridad a la pro
puesta del mes de noviembre último,
deberán cursar papeleta, haciendo cons
tar si desean continuar en aquéllo. para
ser confirmados, ~n arreglo a la or
den circular de 12 de dicho m~8 (DIA
RIO OFICIAL núm. 255), y de no hacer
lo quedarán en primer lugar para cu
brir destino con carácter forzo.o en los
de plantilla vacantes, continuando' la
provisión de estos últimos con aquellos
que sinan como agrC!1l'ados volunu
rio•.

Madrid, " de febrero de I~.-Aza
la.
J)~·t;.~:· .:'------..........._------

Se.-:/n divisi6n.

Pqadllria Militar 4e Haboree, lU.
de capitln.

Parque de Cartaaena, una de coman
dante.

Centro de Movilizaci6n núm. S ('la
lencia), una d. capitán.

CIIM'O djWi~.

Centro de Movl1lzaci6n núm. I (U
ritla), una de comandante.

Q"inlo dWirlón.

Centro de Movilización núm. 10 (Ca
latayud), una, de comandante.

Eventualidades de los Sorvicios de
Intendencia de Badajoz por el tiempo
ql1l" duren aquéllas, una de teniente.

S,v-da diVÍl~1'.

Oficinas de Intendencia, una de capi
tán.

Transporte, Militares ée Ala'eciras,
una de comandante.

Eventualidades de los Servicios de
lntenden<'ia de Córdoba. por el tiempo
que duren aquéllu, una de telúente.

.5t.f\or...

Circular. Excmo. Sr. : HabiéndOle
omotitlo la publicación de los d~stinos

vacantes de jefes y oficiales de INTEN~

DENCIA en la orden circular de 3 del
actual (D. O. núm. 29), he tenido a
hien disponer le considere ampliada
aquella disposición con la relación Que
a continuación .e inlertL

Lo com;lnico a V. E. para IU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, " de
i ebrero de 1933-

HLAClON Q'01I .. errA

:;',!1~'~1

D. Serafín del AiUa Tejo, de la Co
mandancia de Barcelona, para Barce
lona.

D. Dionisio Li¡iierre Poyuelo, de la
cle FiiUeras (Gerona), para Gerona.

Seftor Director ,eneral accidental de
Carabineros.

Seftores Generales de la cuarta y sexta
di'fisiones orpnicas.

Madrid, 28 de enero de 193J.
Azaña.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo .olici
latlo por 10. oficiales de ese Cuerpo,
comprentlidos en la siguiente relación,
que comienza con D. Serafín del Agua
Tejo y termina con D. José Vaquero
Subias, he tenido a bien concederles
f1 retiro, con los 90 céntimo. del luel
cu (le cap:t:lI1, p;¡ra los puntos que en
la misma se intlican, 'por reunir las ~n

dlciones Que determinan las órdene. cir
cularu de 1 I de agosto y 9 de septiem
bre último. (D. O. núm•. 179 y 203, res
pectivamente), disponiendo que por fin
del mes actual sean dado. de baja en
el Cuerpo a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para .u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, SO de
de enero de 1932·

IJ.J.

RETIROS

Excmo. Sr.: !\crr.lil'nJn :l 10 so!:ci1a-' Ofic:nas de Intendencia; una de te-
do por el subofi~ia1 de CARABINE-l niente.

n. Pablo Manzano Chicote, de 1a Ca
mandancia de Barcelorm, para Barce
lona.

n. José Vaquero Subiaa, ele la de
"""rrlona, para Ir<1n (GuipÚ~coa).

Ir:rt, JO de enero de 1932.-An-



AU:ÑA

RELACION Q'llJ: Sil CITA.

Por ser/es de aplicaci6n d ariículo 2Ó
de Ja ordm circular de r6 de diciembre

de 1930 (D. O. núm. 284),

Recluta, Luis Sierra, Piquera, de la
-Caja recluta núm. 1. Carta de PilffO
número 1.808, expedida el dla 12 de
de julio de 1927 'POI' la Delegaci6n de
Hacienda de Madrid. Se le debe re~
integrar la suma de 500 pesetas.

Recluta, Anastasio Lacort L6pe:a:,
de la Caja recluta núm. 5. Carta de
pago núm. 1.1)25, expedi"a .el día 28.
¡,le ju:¡o de 1927 por la' Deleg:tción de
Hacienda de Cuenca. Se le debe re
integrar 'la suma de 500 pesetas.

Recluta, Agustln Mendoza Martf
nez, de la Caja recluta núm. 7· Carta.
de pago núm. 15, expedida el dla 3
de mayo de 1927 por. la Delegaci6n,
de Hacienda de BadaJoz. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Sefiores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta, .q!li?ta, sex
ta, séptima y octava dITISI??-es or
gánicas y Comandallte :Mlhtar de
Baleares. ...

Señor Interventor genenl de Guerra.

5 de febrero de 1932

RELACION QUE SE CITA

Señores Gen-era:les de la ¡primera, ter
cera y serta divisiones orgáaM.cas.

Señor Interventor General de Gue
rra.

dep6sito o la personoa autorizada en ¡cantidades que ingre~a:on Pfi{a re
forma l~gal según ;previenen los ar- ducir el tiempo de .serTlclo en as por
tículos 470 ~ 425 de ,los citados textos Ihallarse comprendl?Os. en los ~recep-

J 1-. tos y casos que se indica., segun car-
ega e,. d d'd la- 'e~ha<Lo comunko a V. E. ¡para su co- Itas e pago expe : as <':n .. ' ~ 7 "

nocimioento y cum,plimiento. Madrid,: c~m los núme~os.y por .•10 ~~:t~.~a.-
d d 1clOnes de Hac::nQa que Se eX)1 <:,_1..

29 e enero e 1932
• como igualmente la sn:1l~ q:;e c'o\u

AzAÑA ser reintegrada, ;3, rual por ~;blrJ. e:
individuo qu~ h:'I.:'; el c'.(':~¿":to () :a
persona autorizada <':n forma legal....
según previenen los artículos .J7ú • dd
reglamento de la ley de Reclutamien
to de 1912 Y 425 de la Tigente.

\Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ~
de enero de 1932 • .

DEVOLUCION DE CUOTAS

D. O. nú•. JO.

Señor General de la cuarta división or~
gánica.

Seiior Inter,-entor general de Guerra.

RoeclJlllta, José BO'l1oe<t MaTeo, del
r-eeIIltPlazo I931, alistado en Madrid.
Caja recluta núm. 2. "Carta de pago
núm. 1.840, e;q¡edida el día 13 de
julio de r931 por la Del~gaciónde Ha
cienda de Madrid. Se le debe .rein
tegrar 'la suma de 337,50 pesetas.

Recluta, Felipe Esteban Ca6arTU
bios, del r~plazo r931, alistado en
Madrid. Caja recluta núm. 2. Carta
de .pago núm. 3.047, expedida el día
r8 de julio de r931 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe 'Por comprenderles la ordn circular de
reintegrar la suma de 500 pesoetas. 16 de abril de r<}26 (D. O. núm. 87).
R~uta, MilinU/el R<Xirlg-uez Gó

mez, del reem¡plazo r927. alistado en
Ma<i·ri<i. Caja recluta núm. 2, Carta
de pago núm. 2.SrI, expedida el dla
18 de marzo de 1927 ¡por la Delega
ción de Hacienda de Madrw. Se le
debe reintegraT la suma d~ 500 pe.
setas.

Recluta, F.rancis<:o Mir Carbon~lJ,

deol reemplazo 193 r, alietado en Va
lenda. Caja recluta núm. 20. Carta
de pago núm. !.;roo, expedida el dfa
23 de marzo de 1931 por la D-elega
ción <le Hac·ienda de Valencia. Se le
debe reintegrar ¡la suma de 281,25
pes>etas.

Recluta, José Furió AndretU., del
reemplazo 1931, alistado en Vale-n
da. Caja .recluta núm. 20. Carta de
pago núm. 1.794, ex,pedida el día 31
de marzo de 193I po.r la Del-egación
d-e Hadenda de Vail.enda. Se le debe
reinte-g-rar la suma de 46,90 pesetas.

Recluta, Cesáreo Elgarruta La·
rreátegui, del r.eemplaze 1927, alis- Alférez de complemento. D. Vi.
tado en Vergara (Guipúzcca). Caja cente Giner Valor,' del regimiento de
reoJ.\úa ~m. 38. Carta ide ¡pa.go Transmisiones. Carta de pago núme
núm. 786, expedida ·el dla 28 de j'U- ro 1.879, expedida el día 16' de mayo
lio de 1927 por ,la Delegadón de Ha- de 1930 por la Delegaci6n de H¡lcien
demda de San Sebastián. Se le debe da de Madrid. Se le debe reintegrar

Excmo. s.r.: HalJándoS>e jus1¡. re¡'!l,tegra.r la suma de 250 ¡pesetas. la suma de 250 pesetas.
ficado que 105 indi.vmuos que se ex- Recluta, As<:ensio Munarriz Rote- A1.férez de complemento, D. Vi-
presan en la siguiente relad6n, que, ta, del reem:plazo 1931, ?-listadQ en cente Giner Valor, del regimiento de
em,p-ícza con Jo<sé Bonet MaT;co y San Sebastián (Gu.ipúz·coa). Caja Transmisiones. Carta de pltgo núme
t-ernüna con As<:ensio Munnr.riz Ro. 'reclu~a núm. 38. Ca.r~a rle pago ro 3.201, expedida el día 26 de junio
teta, ¡pertenecientes alas reem:plazos núm. 1,106, expedioda t>1 dla 30 de de 1931 .por la Delegaci6n de Haden-·
qu,e Se ind-ican, estancom,prendi<los julio de 1931 por la De.l,egación de da de Madrid. Se le debe reintegrar
en los Rrtíeulo~ 284 de la ley ~ Re· Hadenda: de San Sebastián. Se le la suma de 250 pesetas.
dutami·enlo de 1912 y 422 dd R"egla- debe reintegrar la suma d-e 750 pe- Alférez de complemento, D. Carlos
ffi'eln,to -de la vigentt, bt tenido a bi·cn setas, de la Lastra y Mes!a, del re~imien-
dispol1t'r que se devuelvan a lO'! in· 'Madrid, 29 <:le enero de r932.- to de Transmisiones. Carta de pago
tereslIdos las cllntidades que ingresa. Azafía, n1'lInero 745, expedida el día 5 de ju-
ron para redudr el tiempo do/! 6ervl- nio de 1930 por la Delegaci6n de
do ·en filas, según cartas de pago Hac·ienda de Madrid. Se le debe re-
oI'Jx¡pedi,das en la'8 f.echas, con los nú· integrar la suma de I.137,50 p 'setas.
meros y por las Delegaciones de Ha- Alférez de complemento, D, Carlos
ci-enda qu·e en la citada relación se de la Lastra y Mes!a, del regimien-
eXIPresan, como igualmen,te la suma Excmo. Sr.: He tenido a bien dia-: to de Transmisjones. Carta de pago
~ue debe 8er reintegra<ia, la cual pOner se devuelvan :;,1 personal que número I.476, expedida el día 10 de
percibirá el i([ldividuo que hizo el ¡se expresa .en la adjunta relación, las jutio de 1931 por la Delegación de.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. dió cuen
ta a este Yinisterio en 19 del actual
.correspondientes al mes de diciembre úl
timo y desempeñadas por el personal
comprendido en llt relación que empie
za con el capitán médico D. Man~l Es
pada Sánchez: y termina con el teniente
auditer de tercera D. Alfredo Aguile
ra Garcia, con los beneficios que otor
ga el vigente reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
enero de 193:;¡.

Señor General de la Iléptima división
orgánica.

Señor InterTelltor. general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que dió cuenta
a este Ministerio en 19 "del actual co
rrespondiente~ al mes de diciembre úl
timo y desempañ~das por el personal
comprendido en la relación que empie
za con V. E. y termina con el teniente
de' Infanterí41. D. Manuel Villanueva,
con los beneficios que otorga el vigente
reglamento de diet4l.s.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
enero de 19,3C.

SeÍlor Jefe de la segunda Inspección
general del Ejército.

Sciior Interve.tor ¡¡¡eneral de Guerra.

Illiento y cumplimiento. Madrid, 29 d<':
enero de 19~.
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Alfércz de complemento, D. José
Paitre Arnaldo, de la segunda Comal!
d:mcía de Intendencia. Carta de pago
núm. I-')0o!, expedida el 31 de julio de
1931 por la Delegación <lé Hacienda de
ilarc~:ona. Se le debe re:ntegrar la su
ma de 500 pesetas.

.'\liérez de q¡mp!emento. D. Rabel
Sal-Larí Jarre:a. de la segunda Co
mandancia de Int:ndencia. Carta de
¡lago núm. 1.439. expedida el II de abril
de 1930 por 1a Delegación de Hacien
da de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetas.

Al!érez de complemento, D. Rafael
Sai-Lari Jarl"eta. de la segunda Co
mandancia de Intendencia. Carta de
pago núm. 4.335. expedida el 23 de ju
lio de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe reinte
grar la suma 'de 7.50 pesetas.

Por iTlgreso hrc!¡o de más en Hacienda
al apli"'Jrsl'ics el artíClIlo 403 del cita

do reglamen/o.

Recluta, Juan Valentín Irigoycn, de
la Caja recluta núm. 25. Carta de pago
nÍlm. 1.287, expedida el ro de octubre
de 1927 por la .Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
slIma de 131.25 pesetas.

Hecluta, Ramón Cots Augé, de la
Caja recluta núm. 2:. Carta de pago
núm. 1.358, expcdida el ro de selltiem
Lre de 1928 por la Delegación de Ha
cienda dc Barcclona. Se le dehe reinte
~r:lr la suma de s<JO ·pesetas.

Hecluta, Luis Casarrán Repollés. de
la Caja recluta núm. 31. Carta ele pago
nÍlm. 821-A, expedida el 25 de junio
dc 1()J0 por la Dclegaciún de H*ien
da de Zaragoza. Se le debe reintegrar
la ¡¡uma de 500 pesetas.'

/'or estar COlllprt.'lIdidos t'TI 1'1 arlfeuln
~(i dr l/¡ nrdm cil·"ti/ar dI! r(¡ de diciem

bre de 11)30 (J). O. mim. 284).

Alférez de complemento, D. Deme
trio Gut~érrez..cañas Fernández-Cava
das, del regimiento de Cazadores de
Caballería núm. 5. Carta de pago nú
mero 269, expedida el 14 de julio de
1930 por la Delegación de Hacienda
de Valladolid. Se le debe reintegrar la
suma de 550 pesetas.

Alférez de complemento, D. Derr.e
trio Gutiérrez-Cañas Fernández-Caya
das, del regimiento de Cazadores ~e

Caballería núm. s.Carta de pago nu
mero 632, expedida el 28 de julio de
1931 por la J)elegación de Hacienda
de Valladolid. Se le debe reintegrar
la suma de 550 peset~.

Alférez de complemento, D. ~Ianuel

St;rrano Martínez, del regimiento de Ca
zadores de Caballería núm. 5. Carta de
pago núm. 223, expedida el 17 de sep
tiembre de 1930 por la Delegación de
Hacienda de Valladolid. Se le debe re

Por comprenderles la ordCII círclilar de integrar la suma de 421,90 pesetas.
16 dt abril de Il)26 (D. O. núm. 87). Alférez de complemento, D. ~!anuel

Serrano Martínez. del regimiento de Ca
zadores de Caballeria núm. 5. Carta de
pago núm. 60<). expedida el 27 de julio
de IQ31 por la Delegación de Hacienda
de Valladolid. Sc le debe reintegrar la
suma de 421,90 pesetas.

Alfére'% de complemento, D. Felipe
Azpeitia Il{lesias, del re~imiento de Ca
zadores de Cahallcria núm. 5. Carta de
pago núm. ¡58, expedida el 30 de julio
ele r930 por la Delegación de Hacicnda
de Valladolid. Se le dcbe rcintegrar la
suma de 309,38 pesetas.

Alférez de complemento, D. Felipe
Azpeitia Ig1l-sias, del regimiento de Ca
zadores de Caballería núm. 5. Carta de
p3go núm. S(¡5. expedida cl 24 de julio
dc 1031 por la Delcgación de Hac:enda
de Valladolid. Se le debe reintcgrar la
sum;¡ de 309,38 pesetas.

Alfércz de complemento, D. Arcadio
Rodríguez Cepeda, del regimiento de Ca
zadores de Caballería núm. 5. Carta de
pago núm. 15, expedida el 29 de julio
de 930 por la Delegación de Hacienda

Svldado, Mario Imizcor Goñi, del re- de Zamora. Se le debe reintegrar la
R'imiento de Infantería núm. 14. Carta suma de 500 pesetas.
de pago núm. 191, expedida el 22 de Alférez de complemento, D. Arcadio
septiembre dc 1930 por la Dele~ación, Rodríguez Cepeda, del rcgimiento de Ca
de Hacienda elc Pamplona. Se le debe. zadores de Cahalleria núm. 5. Carta de
reintegrar la suma de 250 pesetas. pago núm. 21, expedida el 24 ele julio.

Soldado, Mario Imizcor Goñi, del re- de 1931 por la Delcgación de Hacien
gimiento de Infantería núm. 14. Carta da dc Zamora. Se le debe reintegrar la
de pago núm. 497, expedida el 30 de suma de 500 pesetas.
julio de 1931 por la Delegación dc Ha- Alférez de complemento, D. Carlos
cienela de Pamplona. Se le debe reinte- Landa Dneeta, d¡l regimiento d~ Caza
grar la suma de 500 pesetas. dores de Cahallería núm. 5. Carta dc

Soldado, Gerardo Enrique dc Vega, pago nllm. 556, expedida el 24 de abril
del re¡¡-imicnto ele Infantería núm. 32. de 1930 por la Delegaci6n de Hacienjla
Carta de pago núm. 830, expedida el de Bilbao. Se le elchc reintegrar la suma
:J6 de octubre dc 1929 por la Delcgación de 56~.50 pesetas.
de Hacienda de Valladolid. Se le debe ,Úfér~z tic complemento, D. Eusebio
reintegrar la suma ele r7S peselas, Gllrcía Mnril!Cl, del r4 re~{imicnto de Ar

tillería li¡{era. Cnrta de P;\~O núm. 720,
('x¡>edidn el ~I de julio de 1930 por la
DeleRnci6n de Hacienda de Valla(lolit!.
Se le elebe reintegrar la suma dc 48¡,5C>
peseta!.

Alférez de complemento, D. Eusebio
Garcfa Murillo, del 14 regimiento de Ar
tillería ligera. Carta de pago núm. 465,
expedida el 21 de julio de I93I por la
Delegación de Hacienda de Valladolid..
Se le debe reintegrar la iuma de 487,50
pesetas..

"-'~"'-~ ,',1·':' , ..~·~~~~·..-:~to}J;.. ~ f:~~ .. ;.¡.

Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar ia i\lma de 1.137,50 pesetas.

AJié:ez de complemento, D. Juan
E:11i;io ;'-ernández Mora, del tercer
rcgimiento de Artillería ligera. Car
ta de ¡J.";J núm. 852, expedida el día
27 de ¡;,ayo de 1929 por la Deiega
ción l~e Hacienda de Sevilla. Se le
aebe re:ntegrar la suma de 500 pe
..eta•.

:\jiérez de complemento, D. Juan
Emi:io Fe:nández Mora, del tercer
regimiento de Artillería ligera. Car
ta de pago núm. 1.025, expedida el día
27 de julio de 1931 por la Delega
ción cle Hacienda de Sevilla. Se le
debe reinte¡:-rar la suma de 500 pe
setas.

Por estar comprendidos en la orden
Clrculer ¿e 16 de abril de 1926 (DIARIO

OFICIAL mím. 87).

Recluta, Vicente Herrero Archer,
de la Caja recluta núm. 20, Carta de
pago núm. C-I.003, expedida el día
26 de juiio de 1927 por la Deiegación
dc Hacienda de Valencia. Se le debe
rein tlgrar la ¡urna de 1.000 pesetas.

'Retluta, Osario Gil Longares, de
la Caja recluta núm. 20. Carta de
pag? J:úm. r'995, expedida el día 27
de Jamo de r928 por la Delegaci6n
de Hacienda de Valencia. Se le debe
reintegrar la suma. de 550 pesetas.

eO/JO romp,.t'IIdidos ttJ el artíClllo 448
dI! '¡oj:/"Ilte rrglamrll/o de Reclll/a

miCllto.

Alférez de complemento, D. Alfre
<lo Sanahuja Junque, de la segunda
,CoD¡andanc;a de Intendcneía. Carta
dr pago nllm. 4'439, expedida el día
::!O de octuhre de 1929 por la Dcle
gación de Hacienda de Barcelona Se
le debe reintegrar la suma de 567.50
pesetas.

Ali¿'rez de complemcnto, D. Fedcri
ca Moix Pedrol, de la segunda Coman
dancia de Intendencia. Carta de pago
IlImero 3.035, exp~dida el dia 21 dc oc
tubre dc 1929 por la Delegación dc Ha
cienda de Barcclona. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

1..'0/1 an'cylo a lo qlle dispolle el ar/ícu
In 20 dI' la ordell circular de 1(, de di
ciembre de 1930 ,(D. O. núm. 284).

Al l ';rc7. de cnmpl,mCllto, D. Francis
co Moly Rique, de la segunda. Coman
dancia dé Intendencia. ,Carta de pago
núm. 3.¡OO, expedida el dia 27 de ;u
nio de 1930 por la Deleg'ación de Ha
cienda de Barcelona. Se le dehe rein
tegrar la Suma de s<JO pesetas.

Alf(ore7. de complemento, D. Fran
dsco ~roly Wqtle, de la se¡¡,unda Co
mandancia de Intendt'ncia. Carta de pago
m·HIl. ,1.336, expedida el 23 ele julio tic
1931 por la Deleg-aci611 c'le Hnt'Íenf!a (k
I!arc 1nna. Se le e1ebe reinteg-rar la su
ma de' .~()() p(·seta•.

Alftlrez de complem('nto, D. José Alférez de complemento, D. Modes-
Pa1tre JI rnaMo, de la segunda Coman-I to Carro Alvarez, del regimiento de
dancia de Intendencia. Carta de pago, Cazadores de Caballería núm. 5. Carta
núm. 4·05r, expedida el 23 de julio de; de pago nÍlm. 525, expedida el 28 de
1930 por la Delegación d: Hacienda de I junio de 1930 por la Deleg'ación de Ha
Barcelona. Se le debe rcintegrar la su-¡cienda de Valladolid. Se le debe reinte-
ma de 500 pesetas. ¡';I'ar la suma de 525 pesetas.
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'llAD».ID.-IKP.uru. ~ T '-LIZ1t.. l>U. 11..
ara'tlCJtlO 1M U ~.a ....

Señor...

dis{loner que, en lo su~iyo, los Par
ques y Depósitos de Intendenc:a pue
dan ,sumi.ni$rar a l'Ofi Gener.a
les, jefes y oficiale~ de la Guar
dia Civil y Carabinero~, así como
a tooo el ¡personal del Ejúcito
y de dichos Cuerpos q1.!e cobre
SUs l!Iaberes por ~as Pagadurías o
Unidade~ mi~.itares y sus familias, el
!pan de la clase a que se refiere el
<l4lartado el de la disposic:6n ante
riormente citada o el que se elabore
para la tropa; debiendo reintegrarse
('01 iIl1lporte de este suministro. en la
forma prevenida en los apartados al
y b) del artículo prim-e.ro de la or
den dreular de I1 del actual (DIA
RIO OFICIAL núm. 9) •

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiell.,to. Madrid,
30 de enero de 193z.

SUMINISTROS

CCI:IO comprendidos en el artículo 2Ó
de la ardell c::ocular de 16 de diciembre

de 1930 (D. O. llIím. 284).

Pv.- il:gr."sv hcdlO de miÍs en I-lacien.-l da de Palma de Mallorca. Se le debe
.ti:! al abvlWr d seglllldo pla::o de Sil reintegrar la suma de 250 pesetas.

(flOta militar. I Alférez de complemento, D. Miguel
Sampol Moragues. del Grupo mixto de

Soldado, José ~raría Fanjul Fernál- Artillería núm. 1. Carta de pago nú
<!::z. ¿d. regimiento, de Infanterí~ núm. J.¡ mero 553. expedida. ~I 13 de ~unio de
Carta Q~ pago numo 5. expedIda el 1 1930 por la DelegaclOn de Hae!enda de
de a.;osto de 1931 por la Delegación de Palma de )'Iailorca. Se le debe rr.:nte
H"c:e:Ida de Oviedo. Se le debe reinte-: grar la suma de 500 pesetas.
grar la suma de ~53,50 pesetas. Alférez de complemento, D. Miguel

Sampol )'loragues, del Grupo mixto de
Art:l1eria núm. 1. Carta de p'lgo nú
mero 974. expedida el 23' d~ julio' de
1931 por la Delegación de Hacienda
de Palma de :Mallorca. Se le ddJe re
integrar la suma de 500 pesetas.

)'Iadrid. 29 de enero de 19~.-Aza

ña.

Alférez de complemento, D. José
Picó Aguiló, del Grupo mixto de Ar

..tillería núm. l. Carta de pago núme
ro 270. exvedida el día 5 de abril de
1930 por la Deiegaci6n de Hacienda
de Palma de Mallorca. Se le debe
rein teRrar la suma de :250 p~tas.

Alférez de complemento, D. José
Picó Aguiló, del Grupo mixto de Ar- Circular. Ex=o. Sr.: Como am
tillería núm. 1. Carta de pago núme- pliaci.6n a lo establecido por orden
ro 1.33:2, expedida el ~ía 29 de j?lio circular d~ z;¡ de septiembre de 1917
de 1931 por Ja DelegaCIón de Haclen- (D. O. numo 214), he tenido a bien

I
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A LA COLECCION LEGISLATIVA

AL 'BIAJUO OFICIAL y COl..ECCION
LEGISLATlVA.

SEMESTRE.. I ~.tadrid. 7 pro.,inc:ia 17000
¡ F.xtranlero 33.00

AlilO 1Madrid, 7 pro.,;ncla....... 301.00
Extranjero ~

Las SllScnpclOn<'s parnt:U!arcs
se admitirán, como mínimum, por
un semestre, pritlc1piando en l."
de C,lero, abril, julio uoctlláre.
En las suscripciones que se ha
gan después oe las citadas fechas,
no se servirán números atrasados
ni se hará descuento alguno ,por
est~ concepto en los .precios fij adoso

Los pagos se harán por anti
cipado; al anunciar las remesas
de fondos por Giro postal, se in
dicará el número y fecha del res
guardo entn;gado por la oficina
correspondiente.

L1.s recJamaciones de número!
:> pliegos de una u otra publica
ción que hayan dejado de recibir
los señores suscriptores, serán
atendidos gratuitamente si se ha-o
cen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFI

CIAL. dentro de los dos días si·
guientes a su fecha, y las de la
Colección Legislatit'O en igual
período de tiempo, después ~
recibir el pliego siguiente al
que no haya llegado a su poder.

En los pedidos de 'l~is1ación,
tanto de DIARIOS OFIClALES co
mo de pliegos de Cokcci6tt Le
gislativa, debe señalarse siempre,
a más del año a que corresponden,
el número que cada publicación
lleva correlativo; el DIARIO OFI
CIAL en cabeza de la primera pla
na y los pliegos de Colección
al pie de la misma, y en defecto
de esto, indiquense las páginas

I
que comprende el plie¡o o plie
gos que se deseen.

@]=============:iI_==============··=======rnJ
I Publicaciones oficialas que S9 hallan en venta en esta Administración 1

, I
'. !

I

I

i
i
I

i

,I

g,a~--------- ~,o~

~@]=-- - ~~ID'

'libDIARIO OFICIAL 2}~~E.CCION I LEGISLA TIVA~ ~
MINISTERIO DE LA GUERRA 1En provincias y en el extranjero

se ent,;nderan amplia<k>s los an
Número o pliego del dla....•...•....•• 0,"5 pesetas I teriores plazos en oc~o días J
~úmcro o pliego atrasado...•......• 0,50 • I en dos meses res¡x'chnmente.
Prograwas •.......•..........•....•..•.....• o,so

_~r-==="'''''''==='''''''''~=~~__='''_~_.'''_,.._~~ Después de los plazos indica-
SUSCRIPCIONES Idos no serán at&ldidall las re-

clamaCIOnes y pedIdos SI no
vienen acompa1'J.adas de su im
porta a ra:ón da 0,50 pesetall
cada número del DI.'Jtlo OFI
CULJ o pliego de Colección Le
gislati'i!!!'

DIARIO OfICIAL

COLECCIOII LEGISLAnVa

Tomos de todos los afloe.
TomQs encuadernados en holandeaa por trimestres. De 1888 a la fecha,
a 10 pesetas en buen uos y a 13 pesetas nuevos.
Tomos encuadernados en rústica., a 8 pesetu: Aflos 1921 a la fecha.
Números sueltos oCorrespondieQtel a los afios I927 a la fecha a 0";0 pe.
setas uno.

Tomos de todos los afios.
Aftos 188I, I884, 1885, 1887. 1899, 1990. I9IS, I9I9. 1920, 19::lI, 19:n, I~3, 1

'924, I92 5, 19::16, 192 8, 1929 Y 1930. a 9 pesetas el tomo encuadernado en
rústica, 13 en holandesa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho
landesa de distintos aftos, en buen \.1JO, a 10 pesetas tomo.
Plie-gos sueltos, de varios aftos. a 0,50 peseotas uno.

Oficial y Colección Legislativa""Diario
es indepe?di;me de 1.. Imprent".1 Talleres del Mi11isterio de la Guer:-a.
P,or ~onslgulente, to¿oll 1? podIdos de DIAlil.IO OFICIAL y Collcció,. L,.
gt.ykrt:IfJG y C~llI1ItO &e rela..cwne con estos ,asuntOf, as! como anuncios, sus
cr.1'pclones. glrol y a;hGnuts, de~rán dIrigirse al Sefior administrador
del DIAlilIO OFICU1. IlIa. MIKIlTEitIOD& LA GUERlil.A y no a la referId.. 1m.
prenta. .
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I 1:0S p.rocedentes de Espall.a le in setarán a raz6n de 0.20 pe~etu Ilnea
I :'Iendo del cuerpo 7. en plana vllriable, hacién-ciose una bonificación ceo!

1
, '10 por. IOO lo. qtle se contraten o abonen por ai'to~ anH':ipados. Para el
I c:'t~ra'nJero, 0,25 peseta,s linea sencilla y poago anticipado. La Plana. s~.
I U¡vlde en cuatro columnas.
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